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1. lntroducción La des¡gual d¡stribución del ingreso así como la falta de acceso a condiciones

que permitan mejorar la calidad de v¡da de las personas a través de oportunidades para la

generación de capacidades soc¡ales, han s¡do elementos pers¡stentes en la historia de nuestro
país. De acuerdo con la última medición multidimensional de la pobreza realizada por el Consejo

Nac¡onalde Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), con información de 2014, en

México 46.2% de la población vive en cond¡c¡ones de pobreza. Ello significa que 55.3 millones de

personas carecen de las condic¡ones necesarias para el goce efect¡vo de sus derechos. Dentro de

los múltiples factores que explican la persistenc¡a de la pobreza, las carencias en capacidades en

educación, salud y alimentación han mostrado ser causa y efecto de dicha condición. En particular,

los niños y niñas que crecen con d¡chas carencias están insertos en un círculo ¡ntergeneracional de

la pobreza que les impide salir de dicha condición al presentar altas tasas de mortalidad,

malnutrición y bajo nivel de escolaridad y, con ello, insertarse en las act¡vidades product¡vas en

condiciones desfavorables caracter¡zadas por bajos ingresos y carencia de seguridad social,

principalmente. Los ejes en los que se sustenta el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo
general, así como el Programa Sector¡al de Desarrollo Social, el Programa Sectorial de Educac¡ón,

el Programa Sector¡al de Salud y el Pro8rama para Democratizar la Productividad, en lo específico,

plantean que el combate a la pobreza debe ser una estrategia que comprenda aquellas acciones

emprendidas en materia de inclusión product¡va y financiera, fomento al empleo formal y

mejoramiento del bienestar en complemento a las acciones de generación de capacidades en

mater¡a de educación, salud y alimentación. Sin lugar a dudas, es a través del acceso oportuno y

efect¡vo a estos tres derechos sociales que se logrará acrecentar el cap¡tal humano de la población

mexicana en condición de pobreza extrema y vulnerabilidad social. En el caso de la educación, es

claro que se trata del mecanismo más eficiente para permitir una movilidad social real y

sustentada en un bagaje de conocimientos y hab¡lidades que perm¡tirán contar con una (Segunda

Secc¡ón) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de d¡c¡embre de 2015 masa crítica capaz de pugnar por el

cumpl¡miento de otros derechos igual de relevantes y que se encuentran enmarcados en el

Esquema de Derechos que forma parte esencial de la Política Social de Nueva Generación. Por lo

que hace a la salud, y entendiendo que ésta no se trata exclusivamente de la ausencia de

enfermedad, sino como lo define la Organización Mundial de la Salud de un estado de bienestar

físico, mental y social, es indispensable que el Estado Mexicano garant¡ce mecan¡smos efect¡vos

que acerquen la prestación de servicios médicos sobre todo a aquellas familias que por su

condición de vulnerabilidad se encuentren lejos de satisfacer esta neces¡dad pr¡mar¡a. F¡nalmente,

en lo tocante a la alimentación, y como se desprende de una de las decisiones presidenciales

asumidas al inicio de esta administración, la erradicación del hambre y la disminución de los

indicadores de desnutrición infantil asociados a ella, son comprom¡sos ineludibles para cualquier

programa soc¡al en el marco de sus objet¡vos general y específicos. A través de la literatura

especializada, se ha demostrado la existenc¡a de una clara interdependencia entre las carencias en

educación, salud y alimentación, las cuales al mismo tiempo actúan como causa y efecto de la



persistenc¡a de la pobreza. Los hogares en pobreza, ev¡dentemente, se caracterizan por su

limitada capacidad para generar ¡ngresos por cuenta prop¡a y el bajo nivel de éstos, pero también
en ellos se concentran las mayores prevalencias de mortalidad, mala nutrición, rezago educativo y
baja escolaridad. Desafortunadamente, la pobreza es un fenómeno social que se reproduce con
gran facilidad y se transmite de generación en generación en aquellos casos en los que no ex¡ste

una ¡ntervención específicamente dirigida a estas tres carencias que ya han sido mencionadas.

Este ciclo de reproducción intergeneracional de la pobreza pone de man¡fiesto que la erradicación

de la pobreza requiere de la acción conjunta y simultánea de intervenc¡ones ¡ntersector¡ales. Una,

destinada a mejorar el ingreso disponible de los hogares en pobreza y el acceso de sus integrantes
a sus derechos para el desarrollo social; otra asociada a la acumulación de mayor capital humano

en los integrantes más jóvenes de dichos hogares que ¡ncremente la probabilidad de acceder a

fuentes de ingreso permanentes; y una tercera que perm¡ta consolidar la mayor acumulación de

cap¡tal humano alcanzada en estos inteBrantes más jóvenes med¡ante acciones que faciliten su

incorporación a las actividades productivas. Los artículos, tercero y cuarto de la Constitución
PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos establecen como derechos, el acceso a la alimentación,
educación y salud, inherentes a toda persona para recib¡r una alimentación nutrit¡va, suficiente y

de calidad, asícomo impart¡r educación en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y media

superior, y otorgarle protección a la salud. Así también, la Ley General de Desarrollo Social en su

numeral 6 reconoce a la educación, la salud, la alimentac¡ón como derechos para el desarrollo
social. De igual forma, México se ha incorporado a importantes acuerdos internacionales en estas

materias como los Objet¡vos de Desarrollo del Milenio, que consideran entre sus compromisos la

reduccíón de los niveles de pobreza y hambre. Con la finalidad de brindar una atenc¡ón efectiva de

la pobreza se ha establecido como obligación del Estado Mexicano el consolidar una polít¡ca social

de nueva generac¡ón, que dé una respuesta más inclusiva, que trascienda el as¡stencialismo,
incorpore la part¡c¡pación social, la inclusión productiva y laboral, enfat¡ce la coordinación
¡nterinstituc¡onal y entre órdenes de gobierno, y art¡cule los esfuerzos inst¡tuc¡onales para el

abatimiento de la pobreza. En este contexto, PROSPERA programa de lnclus¡ón Social, mantiene y
fortalece las intervenciones que buscan ampliar las capacidades en educación, salud y

alimentac¡ón principalmente de los niños, niñas y jóvenes de las familias en pobreza, a la vez que

amplía el radio de acción de sus intervenciones ¡nte rsecto ria les al ámb¡to del fomento a la

inclusión product¡va, laboral y financiera de los integrantes de dichas familias, así como su acceso

efectivo a los derechos soclales. El derecho de acceso a la alimentación se encuentra
estrechamente vinculado a la cond¡c¡ón de seguridad alimentaria. De acuerdo a la Organización de
las Nac¡ones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés), la

seguridad alimentar¡a es cuando las personas t¡enen en todo momento acceso físico y económico
a suficientes alimentos inocuos y nutrit¡vos para satisfacer sus necesidades al¡menticias y sus
preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana. La seguridad
alimentaria cons¡dera las siguientes dimensiones básicas: a) la disponibílidad de los alimentos, b)

acceso a los mismos y/o capacidad de adquisición de las personas, c) su consumo o util¡zación
biológica, d) estado nutr¡cionaly e) permanencia en el acceso a los alimentos. En el marco del plan

Nacional de Desarrollo 2ot3-20!9, pRospERA programa de lnclusión soc¡al contribuye al
cumplimiento de la Meta 2. México lncluyente, que se orienta a garantizar el ejercicio efectivo de



los derechos sociales para toda la población, trascendiendo el asistencialismo y vinculando el

capital humano con las oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva
productividad social, reduciendo con ello las brechas de la desigualdad y promoviendo una mayor
partic¡pación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. En este marco,
el Programa se inscr¡be en el Objet¡vo 2.1. Garantizar el ejercicio efect¡vo de los derechos sociales
para toda la población y la Estrateg¡a 2.1.2 Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares

con carenc¡as para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva.
En el marco de los enfoques transversales del prop¡o Plan Nacional, PROSPERA Miércoles 30 de

diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) Programa de lnclusión Soc¡al contribuye al

logro de la Estrategia l. Democratizar la productividad al coadyuvar a la articulación inst¡tucional y
a la vinculación entre su población beneficiaria y la oferta productiva y laboral. En cuanto al

Programa sector¡al de Desarrollo social 2013-2018, PRoSPERA programa de lnclusión social se

alinea al Objetivo l fortalecer el cumplimiento efect¡vo de los derechos sociales que potenc¡en las

capacidades de las personas en s¡tuación de pobreza, a través de acciones que incidan
positivamente en la alimentación, la salud y la educación. Al inter¡or de este objetivo, el programa
participa en la Estrategia 1.1 Ampliar las capacidades de alimentación, nutr¡ción, salud y educación
de las personas en condición de pobreza. Adicionalmente y derivado de su naturaleza
intersectorial, PROSPERA Programa de lnclusión Socialse alinea con los documentos de planeación

nacional de otros sectores. En lo relativo al Programa Sectorial de Salud 2013 - 2018, el programa

se alinea con la Estrategia 2.1 Avanzar en ef acceso efectivo a servicios de salud de la población
mexicana, ¡ndependientemente de su condición social o laboral, correspond¡ente al objetivo 2.

Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. En cuanto al programa Sector¡al de
Educación 2ot3 - 2oL8, PRoSPERA se alinea con la Estrateg¡a 3.6 promover la eliminación de
barreras que limitan el acceso y la permanencia en la educación de grupos vulnerables,
correspondiente al objetivo 3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre
todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. por último, en el
marco del Programa para Democratizar la Productividad 20L3 -zo7g, el programa se alinea con la

Estrategia 2.L lncrementar las ¡nversiones en el capital humano de la poblac¡ón, correspondiente
al objet¡vo 2. Elevar la productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del
país. Por lo anterior, PROSPERA Programa de lnclusión Social, reforzará la atención y las acciones
de coord¡nac¡ón para contribuir al desarrollo de capac¡dades, el acceso a los derechos sociales y el
bienestar de la población en pobreza a través de cuatro componentes. . componente
Alimentación, a través de la entrega de apoyos monetarios directos a las familias beneficiarias,
para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación. . componente
salud, a través de las acciones de promoción de la salud para la prevención de enfermedades, así

como el impulso para el acceso a serv¡c¡os de salud de calidad. y. Componente Educación, por
medio de una mayor cobertura educat¡va, con el otorgamiento de becas como incentivo para la

permanencia y avance escolar. . componente de Vinculación, otorgar asesorías, brindar
información y promover el acceso de las familias beneficiarias a programas o acciones de fomento
product¡vo, generación de ingreso, capacitac¡ón y empleo, educación f¡nanc¡era, acceso a

esquemas de ahorro, seguros de vida, créd¡tos a través de la coordinación inter¡nst¡tucional.
Asimismo, reconociendo la importancia de que las familias superen por su propio esfuerzo la



2. Objetivos 2.1. Objetivo general contr¡buir a fortalecer el cumplim¡ento efectivo de los

derechos sociales que potenc¡en las capac¡dades de las personas en situación de pobreza, a través

de acciones que amplíen sus capacidades en alimentación, salud y educación, y mejoren su acceso

a otras d¡mensiones del bienestar. 2.2. Objetivos específicos Ampliar las capacidades asociadas a la

alimentación, salud y educación, y el acceso a otras d¡mensiones del b¡enestar de las familias

benef¡ciar¡as del Programa a través de: o Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para

mejorar la allmentación de todos sus integrantes. . Asegurar el acceso al Paquete Básico

Garantizado de Salud y la ampl¡ación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del

CAUSES a las familias benefic¡arias, con el propósito de impulsar (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL

Miércoles 30 de dic¡embre de 2015 el uso de los servicios de salud preventivos y el autocuidado de

la salud y nutr¡c¡ón de todos sus integrantes, con énfasis en la población más vulnerable como son

los niños y niñas, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia.. Otorgar apoyos educativos

crec¡entes en primar¡a, secundaria y educación med¡a superior a los niños, niñas y jóvenes de las

familias beneficiarias, con el fin de fomentar su ¡nscr¡pción y as¡stencia regular a la escuela, y su

terminación. . Fomentar el comprom¡so con los objetivos del Programa y la partic¡pac¡ón activa de

todas las personas integrantes de las familias beneficiarias en las acciones asociadas a las

intervenciones del Programa.. Promover que la población atendida acceda a servic¡os f¡nancieros

en condiciones preferenciales, así como a la oferta ¡nstituc¡onalde programas sociales de fomento
productivo, generación de ingreso e inclusión laboral que ¡ncrementen las capacidades

product¡vas de las familias benef¡ciarias y sus integrantes, para mejorar su bienestar económico o

en otras d¡mens¡ones, a través de acciones de coordinación y vinculación instituc¡onal. .
Establecer la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre como estrateg¡a de inclusión y

bienestar soc¡al, fomentando la part¡c¡pac¡ón de los sectores público, social y privado de

organizac¡ones e ¡nstituc¡ones tanto nacionales como ¡nternacionales a fin de dar cumplim¡ento a

los objetivos de la misma, y. Potenciar los efectos del Programa mediante la entrega de otros

apoyos monetar¡os que establezca el cobierno de la República para la población beneficiaria del

Programa.

condición de pobreza en que viven, PROSPERA Programa de lnclusión Soc¡al ¡mpulsa la

part¡cipación social, a través de la planeación del desarrollo comunitario, voz ciudadana,

exigibilidad de los derechos y rendición de cuentas, como elementos que contribuyan al desarrollo

humano y a la cohesión social dentro de un Esquema de Derechos impulsado desde las diversas

acc¡ones ¡mplementadas por el Gobierno de la República. Las presentes Reglas de Operación

t¡enen como objetivo establecer las características y ámbitos de acción de PROSPERA Programa de

lnclusión Social, además de asegurar una apllcación efic¡ente, eficaz y transparente de los recursos

públicos dest¡nados a su operación, así como contr¡bu¡r a la implementac¡ón de la Cruzada contra

el Hambre como eje transversal de los programas de Desarrollo Social. Para mayor referencia de

los términos empleados, en el Anexo I de estas Reglas de Operación se encuentra el Glosario de

Términos y Defin¡ciones.



3' Lineamientos 3.L. cobertura El Pro8rama tendrá cobertura en todos los municipios del
PaÍs, con base en la disponibilidad presupuestal, y de las condiciones que permitan operar los
componentes del Programa. La est¡mac¡ón de la meta de cobertura de pRospERA programa de
lnclusión soc¡al se realizará cons¡derando el presupuesto asignado al programa, la cobertura de
familias alcanzada al cierre del Ejerc¡cio F¡scal inmed¡ato anter¡or; la estimación b¡mestral de bajas
de familias, reactivaciones, así como la incorporación para la compensación de las bajas. 3.1.1.
s¡stema Nac¡onal para la cruzada contra el Hambre con el propósito de dar cumplimiento a los
objetivos y prioridades nacionales, el programa, dentro del ámbito de sus atr¡buciones y de
acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, deberá identificar e implementar
acciones que contribuyan al logro de los objet¡vos de la Cruzada contra el Hambre. Dichas acciones
priorizarán la atención a las personas que se encuentren en situac¡ón de pobreza extrema de
alimentac¡ón, evaluados e identificados a partir de la información socioeconómica integrada al

sistema de Focalización de Desarrollo, slFoDE. to anter¡or, con base en los L¡neamientos de
Evaluación de condiciones socioeconómicas de los Hogares de la SEDESOL y disponibles en la

dirección: www.sedesol.gob.mx Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios bás¡cos e
¡nfraestructura social básica se atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención
Pr¡oritaria urbanas y rurales y disponibles en la dirección electrónica:
http://sisge.sedesol.gob.mx/slsG E/ Para ello, se deberán identif¡car las acc¡ones con las que

PROSPERA Programa de lnclusión Social, contribuye al cumpl¡m¡ento de los objetivos de la Cruzada
contra el Hambre, asícomo también se deberá propiciar la coordinación necesaria con las acciones
de otros programas federales cuya implementación conjunta potencie el impacto de las
¡ntervenc¡ones. La coord¡nac¡ón Nacional de pRospERA programa de lnclusión social, deberá
informar sobre las acciones, presupuesto y avances en las metas e indicadores que se desarrollen
para dar cumplimiento a los objetivos de la cruzada. para ¡mplementar dichas acciones, el
Programa podrá realizar los ajustes necesar¡os en su planeación y operación, así como emit¡r
convocatorias especificas o regionales para atender proyectos surgidos en el marco de la Cruzada
Nacional contra el Hambre; estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación
interinstituc¡onal corres po nd ie ntes, sin menoscabo de lo establecido en las presentes Reglas de
operación y de las metas estab¡ecidas, en función de la capacidad operativa y disponibilidad
presupuestal. 3.1.2. Prevención Social de la Violencia y la Del¡ncuenc¡a Miércoles 30 de diciembre
de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) En cumplim¡ento a los objetivos del Programa Nacional
para la Prevención social de la Violencia y la Delincuencia, el programa, podrá implementar
acciones dedicadas a ese fin, las cuales atenderán a los hogares y sus integrantes que se
encuentren en los polígonos ubicados en los mun¡cipios de atención del mencionado programa.

Dichas acciones podrán realizarse en coord¡nación con otras dependencias y entidades, así como
con otros órdenes de gobierno, y se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en las presentes
Reglas de operac¡ón y en función de la capacidad operat¡va y presupuestal de pRospERA

Programa de lnclusión Social.3.2. Población Objetivo La población objetivo para su incorporac¡ón
a PROSPERA Programa de lnclusión Social, se refiere a los hogares con un ¡ngreso per cáp¡ta
estimado menor a la línea de bienestar mín¡mo ajustada (LBMa), cuyas condiciones
socioeconómicas y de ingreso impiden desarrollar las capacidades de sus integrantes en materia



de alimentac¡ón, salud y educac¡ón. Adicionalmente el programa considera como poblac¡ón
objetivo a aquellos hogares previamente incorporados, cuyo ¡ngreso per cápita estimado se
encuentre por debajo de la Línea de Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas
(LVPCS), y que cumplen con las características demográficas establecidas en el numeral 4.4.3.2.
Esquema D¡ferenc¡ado de Apoyos. Lo anter¡or, de conformidad con los criterios y requisitos de
elegibilidad y metodología de focalización establecidos en las presentes Reglas de Operación. para

ef€ctos de estas Reglas de operación se utilizarán de manera indistinta los términos hogar y
familia. 3.2.1. Criterios y Requ¡sitos de Elegibilidad Las familias elegibles para ingresar o reingresar
al Programa son aquellas cuyo ingreso mensual per cápita estimado es menor a la Línea de
Bienestar Mín¡mo ajustada (LBMa). Una vez ¡dentif¡cadas las familias elegibles, el programa dará
prioridad para su atención, a las s¡gu¡entes: 1) Hogares con integrantes menores a 2? años. zl
Hogares con mujeres en edad reproductiva. As¡mismo, son elegibles para permanecer en el
Programa los hogares cuyo ingreso mensual per cáp¡ta estimado sea menor a la Línea de
verificaciones Permanentes de condiciones soc¡oeconómicas (Lvpcs). Tanto para el ingreso,
reingreso y permanencia en e¡ Programa, es necesario que la Coord¡nación Nacional recolecte la

información sobre las características socioeconómicas y demográficas de las familias, a través de
una encuesta como se establece en estas Reglas de Operación. El proceso por el cual se identifica
a las familias beneficiarias consta de dos etapas: a) Selección de localidades. b) Focalización de
fa m ilias.


